
REPUBLIZA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS , 

  

RESOLUCION Mo. 9i-2-5-5-ta L0024D2 

Ec. Eufemia Uridia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRAL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor buperiatendente de 

Compañias, según Resolución Na Pi-1-5-3-007 de 26 de Junio de 1991, publicada en 
zi feaistro Oficial Mo. 532 de ¿3 de Julio de 1991, 

5
 DNRETDERANODO: 

ante amsacranúo No SL-CC-9i-142 de 3 de Julia de 1991 de la Dirección 

o de Cómputo de esta entidad, se establece uue el adsinistrados de 
TUTTI S.ñ., expediente No. MANR > ha resitido oportunaveante 

izedas del balanre general añuai y del estado de pérdidas y 

as asmoriss e iniorass de los administradores y de los organisros de 

ióri da nórina de los sóministradores, representantes legales y socios 

stas informes de auditoría externa. en el caso que proceda; y más 
enigidos por la ley de Cospañias, 'kprrespomdientes al ejercicio 

subobaico de 1970, 

FUE, el articulo 25 de Ja Ley de Conpañias faculta 31 fuperintendente imponer 
multas 31 administrador de la rompañia que o hubiere cumpiido con las 
obligaciones señaladas en el consicerando anterior: 

QUE, por Xesvlucion ko 7Ti-i-5-3-007 de 20 de Junio de 1791, publicada en el 

fegistro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1951, se reguia el valor de la sanción 

anoseniza a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIREAD.-+ IMPONER a titulo personal, 21 señor MUÑOZ ALEJANTEG, 

acninistrador s IMSOBILIARIA TÚUTI S5.fñ., la oeuilta de JUNG Mili 06/100 SUCREL 
12 5.262,00), por no haber remitido cportunamente a la Superintendencia de 

E s docunentos previstas en la Ley de Compsñiss, multa que podrá 

E 

  

ts ei debido cuaplimiento de la obligación. 

AaRTiLuLa EEDUNDO.- NOTIFICAR ai señor MUrF22  ALEJAHDRO, en fersa legal en el 

cilio dei sancionado o en sua lugar habitual de trabajo, mediante copia 

inal de lea presente Resolución. 

aRTICuLO TERDERD.* EECUTONIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 

y OS ceder    respeutivo áa sep el término de la Ley. 

Y Der SADA Y fir en la Superimteadencia de Compañiss en Busyaqsil, 

¿EY DCI. 40%... 

 


